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UNIVERSIDAD DEL CAUCA.

COMPONENTE DE FORMACIÓN SOCIAL Y HUMANIÍSTICA –FISH-

PROPUESTA DE CURSO DE ÉTICA  BÁSICA 
I. LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y PROGRAMÁTICOS 
PRESENTACIÓN 

El presente documento recoge los lineamientos conceptuales (I) y programáticos (II) para el desarrollo de los cursos de Ética a implementar en la Universidad del Cauca, en el marco del Programa de Formación Integral Social y Humanística FISH. El documento, es el resultado del trabajo adelantado por un grupo de profesores que durante varios períodos académicos han desarrollado la asignatura de Ética en distintos programas y Facultades de la universidad; trabajo que se adelantó bajo la coordinación de la vicerrectoría académica, la dirección del FISH y el Grupo de Interés en Ética y Filosofía Política del Departamento de Filosofía.

Según la reglamentación del FISH, el curso de Ética no es un curso de Ética aplicada o profesional, sino de Ética general. En consecuencia, los lineamientos conceptuales y programáticos que siguen, plantean los contenidos mínimos del curso Ética FISH. En otras palabras, el documento recoge lo que se considera como temas y problemas básicos o mínimos que deben estudiarse en el curso de Ética para la Formación Integral, Social y Humanística en la Universidad del Cauca. En ese sentido, los lineamientos conceptuales y programáticos no son una camisa de fuerza para el profesor del curso Ética FISH, por eso no establece el enfoque de los temas, los autores desde los que se trabajaran, ni la bibliografía del curso, asuntos que quedan bajo la responsabilidad del profesor. 

LA IDEA GENERAL DE ÉTICA.

En el lenguaje corriente suelen usarse como equivalente los términos Ética y Moral, ello ocurre al menos por dos razones: a) los temas y problemas a los que se refieren a menudo se tocan o entrecruzan y b) el origen griego de la palabra Ética que comprende el doble significado de carácter y costumbre. Un curso como el que aquí proponemos, en el marco del FISH, bien podría empezar estableciendo las diferencias y convergencias entre Ética y Moral; por eso resulta útil precisar la historia de los términos, el objeto de estudio y el ámbito temático del que se ocupan la Ética y la Moral. 

En la cultura occidental terminó predominando la acepción latina de la palabra griega Ética. Sin embargo, los términos Ética y Moral tienen origen en ámbitos culturales y lingüísticos diferentes, el término latino Moral vino a subsumir el significado más amplio del término griego Ética. El término Ética proviene de la doble raíz griega êthos (con la letra inicial épsilon “ε”) que significa costumbre, modo o forma de vida; se refiere a disposición, forma de ser, manera como el hombre adquiere su forma de vida y la raíz  éthos (con la letra inicial eta “η”) que significa cualidad del carácter. Como en el latín no había un término que diferenciara êthos de éthos, como si ocurría en el griego, ambos términos se tradujeron como mos moris
, que en latín significa costumbre, modo de ser o modo de vivir; de allí proviene la palabra Moral y también una de las razones por las que “Ética” y “Moral” se usan como equivalentes. Sobre la convergencia y divergencia de los términos Ética y Moral Adela Cortina nos dice: 

La verdad es que las palabras ética y moral, en sus respectivos orígenes griego y latino significan prácticamente lo mismo. Por esto está sobradamente justificado que la gente común y corriente las utilice como sinónimas (…) Pero en el lenguaje filosófico distinguimos entre moral y ética porque necesitamos dos expresiones distintas para designar dos tipos de saber: uno que forma parte de la vida cotidiana (la moral), y otro que reflexiona sobre él, filosóficamente (la ética o filosofía moral). (…) La ética tiene por objeto el fenómeno de la moralidad e intenta desentrañar en qué consiste y las razones de su existencia; le preocupa su conceptualización y fundamentación. (…) La moral forma parte de la vida cotidiana, de eso que se ha dado en llamar el mundo de la vida
 

Según Cortina, el uso en el lenguaje corriente de los términos Ética y Moral como equivalentes, se justifica en su origen griego y latino; sin embargo, en el campo filosófico, ética y moral se entienden como dos saberes distintos en cuanto a su objeto y ámbito especifico. La palabra Moral la introdujo Cicerón al afirmar que: “puesto que se refiere a las costumbres, que los griegos llaman êthos (“η”), nosotros solemos llamar a esta parte de la filosofía una filosofía de las costumbres, pero conviene enriquecer la lengua latina y llamarla moral”
. En resumen, la Ética es una disciplina filosófica, la Moral es un saber práctico o como dice Aranguren: “la ética es la moral pensada; la moral es la ética vivida”
.

En efecto, en la filosofía contemporánea, la Ética ha venido a ser la disciplina que se ocupa de la reflexión sobre lo Moral, es decir, sobre los fenómenos, hechos y juicios morales. Su objetivo es esclarecer conceptos que posibiliten la elaboración de una teoría Moral, conceptos como: carácter, responsabilidad, deber, autonomía, dignidad, etc. La Moral se entiende como el conjunto de reglas, valores, principios y costumbres, que se encuentran implícitos o explícitos en una sociedad determinada, y que sirven de base para establecer obligaciones y deberes de los asociados. Su objetivo es el examen de los valores y la crítica de los fundamentos de las concepciones morales; la Moral se ocupa del surgimiento, desarrollo y transformación de las costumbres, los valores y las máximas que orientan la conducta de los individuos en el marco social. La Ética es un saber que se construye racionalmente siguiendo el rigor conceptual, los métodos de análisis y de explicación propios de la filosofía. La Ética es una reflexión sobre lo moral, cuyo objeto de análisis es la libertad del individuo humano, su propósito general es proveer conceptos y argumentos para la comprensión de lo moral sin reducirlo al ámbito sociológico, psicológico o económico. En resumen, la Ética da cuenta del carácter moral del ser humano y ofrece un saber para la orientación general, la moral para la orientación en cada caso. 

DOS CONCEPCIONES DE LA ÉTICA: ÉTICA DEONTOLOGICA Y ÉTICA TELEOLÓGICA

Podemos decir que hay dos grandes concepciones de la Ética, sin desconocer que al interior de esas concepciones existen enfoques y matices diferentes; esas dos concepciones son la Ética deontológica o procedimental, que se funda en el concepto de deber y la Ética teleológica o finalista que se caracteriza por establecer un fin o meta, considerado como máximo bien. Se considera a Kant como el representante más importante de la Ética deontológica y a Aristóteles como el más importante de la Ética teleológica. Se entiende por Ética deontológica, (del griego déon-deóntos = deber) aquella que prescribe como debe ser la actuación moralmente correcta y establece principios y máximas para la orientación de nuestras acciones. Una Ética deontológica busca que los individuos obren conforme a deberes exigidos por principios establecidos por la razón pura, pues para Kant, la razón se caracteriza por ser capaz de formular principios universales que fundamentan la moral, dichos principios racionales se proponen ofrecer criterios para decidir que acciones son morales y que reglas pueden considerarse moralmente correctas, mediante un procedimiento racional que no depende de la historia, la cultura o la sociedad. La Ética kantiana postula principios que deben ser mantenidos por todo hombre o agente racional independientemente de las condiciones. 

La Ética teleológica, considera como máximo bien la felicidad. Una Ética teleológica propone que el máximo bien se alcanza mediante la práctica de las virtudes y el uso recto de la razón, contiene una crítica al individualismo y una recuperación de los valores comunes. Una corriente contemporánea de esta concepción la encontramos en el utilitarismo, con autores como J.S.Mil y otros
.  

JUICIO MORAL

Por juicio moral se entiende una opinión razonada sobre las ventajas y desventajas, bondades y malicias de las intenciones, de los actos y de las consecuencias implicadas en un acto determinado; por ejemplo sobre la violencia, la guerra o la eutanasia. Un juicio moral parte de una concepción moral, a él subyace siempre una determinada concepción moral, su validez radica en los argumentos que justifican por qué es preferible o correcta una concepción o una acción moral. En otras palabras, todos adoptamos una determinada concepción moral y de acuerdo con ella juzgamos lo que hacemos y las acciones de los demás. Tal juicio procede de nuestra conciencia moral y tiene por objetos las acciones. 

Una concepción moral difiere de otra o puede diferir en cuanto a la prohibiciones, pautas de conducta o mandatos que establece como validos; una tradición, una sociedad o un individuo en particular pueden pensar que su modo de entender la vida es el modo más adecuado de hacerlo. De aquí deriva la discusión sobre el relativismo moral y el de la contraposición universalismo contextualismo, pues de la pluralidad de concepciones del bien, y de la inconmensurabilidad que pueda surgir al contraponerse entre sí, surgen las preguntas como: ¿es posible que toda concepción del bien sea igualmente valida?, ¿es igual adoptar una u otra concepción moral al momento de elegir?, ¿existen criterios racionales para escoger entre distintas concepciones morales, aquella que pudiéramos considerar como la mejor, la más adecuada para orientar la vida?. Estos problemas, ligados al pluralismo y a la incompatibilidad de valores con que tropezamos los ciudadanos al tomar decisiones tanto en el ámbito público como privado, han de ser abordados en los cursos de ética. A la ética le corresponde el examen y la reflexión crítica de esos problemas, para ofrecer respuestas plausibles a los mismos.  

LA AUTONOMÍA MORAL VALOR CENTRAL DEL DESARROLLO MORAL

La autonomía constituye un factor decisivo en el desarrollo moral de los individuos y de los grupos sociales. En cuanto valor moral, la autonomía se relaciona directamente con la dignidad humana y con la libertad, la dignidad se expresa en el ejercicio de la autonomía y en el reconocimiento de la autonomía de los demás. La autonomía sirve como fundamento de la dignidad y expresión de ella, pues la obediencia a leyes cuyo origen es nuestra propia razón ( auto-nomos) se espera que no conlleven contenido humillante y por lo tanto representan nuestra condición humana; en otras palabras, el reconocimiento del otro pasa por admitir su autonomía y capacidad de elección. 

De manera general, la autonomía se entiende como un modo de ejercer la libertad, es decir, como modo de ser libre. Literalmente autonomía significa mi propia ley (autós = yo mismo, nómos = ley), se define en contraposición a heteronomía que significa ley que viene de otro (hetero = de otro, nómos = ley). Como un tipo de libertad, la autonomía se caracteriza por: “aceptar el conjunto de restricciones impuestas por el sujeto debido a la propia persona y a los demás”
. La libertad regulada por la propia persona y el respeto debido a los demás viene a ser la autonomía deseable en el marco de la sociabilidad y la libertad de los individuos. 

Considerar la autonomía en relación con la libertad es un resultado de la modernidad y particularmente de la filosofía moderna, en cuanto supone un sujeto soberano en sus decisiones. Así entendida, la autonomía exige al individuo un desarrollo de su autonomía en relación con la libertad. También es una característica de la modernidad resaltar el carácter racional del ser humano y de su capacidad de hacer uso de su razón para adaptar el mundo a sus exigencias y orientar su vida práctica; sin embargo, esta característica no agota lo humano, se entiende que ser capaz de construir sus normas y vivir de acuerdo a ellas, esto es, el desarrollo de la autonomía moral lo que permite la consideración de la persona como fin en si, de modo que la autonomía viene a ser el principio de la dignidad humana.

El ejercicio de la autonomía implica capacidad de deliberación, responsabilidad en las acciones y en la adecuación de medios y fines; presupone un sujeto dotado de deseo y raciocinio que elige por sí mismo. Ser autónomo es elegir con base en la información disponible qué hacer y como hacerlo, un sujeto autónomo es aquel que toma decisiones racionales y es capaz de orientar los fines y tareas de su propia vida.  

Si la autonomía permite la elección racional de los medios y los fines, y del modo como alcanzar esos fines, entonces el primer concepto de autonomía sería el de autonomía como no interferencia a su ejercicio y desarrollo; es decir, no interferencia en las elecciones del sujeto, este primer concepto de autonomía como no interferencia se relaciona con el de libertad negativa de Isaías Berlin
 en cuanto define un ámbito de acción en el que el individuo es libre de actuar o ser, de elegir lo que prefiere sin la interferencia de otro. Según este concepto de autonomía ninguna persona esta autorizada para interferir el curso de acción o la elección de otro, siempre que esa acción o elección no atente contra los demás miembros del cuerpo social. Este concepto de autonomía, con frecuencia presente en el marco normativo de las sociedades democráticas liberales y en las constituciones liberales; erige como juez de sus actos al propio individuo pero deja abierto el camino para que un individuo adelante acciones deliberadamente irracionales, lo cual vendría a justificar la interferencia externa. En otras palabras, el concepto de autonomía como no interferencia, que se encuentra más generalizado, entre otras cosas porque ha pasado al marco normativo, puede resultar discutible o insuficiente en casos en los que se contraponen valores, como ocurre en el tema del  aborto o la eutanasia, en esos casos la autonomía se contrapone al valor de la preservación de la propia vida, el derecho a la vida, etc.

Un segundo concepto de autonomía susceptible de describir es el de autonomía como gobierno de sí mismo. Si bien la autonomía como no interferencia termina interesándose más en que haya preferencias que en el contenido o sujeto de las mismas, la autonomía como gobierno de sí mismo viene a ser una definición positiva de autonomía, que se toma en serio al sujeto que elige, este concepto de autonomía se sirve del concepto de libertad positiva de Berlin. De acuerdo con este concepto de autonomía una acción “se considera autónoma a condición de que las preferencias correspondan a criterios de autocontrol, coherencia, racionalidad pragmática y ética. Una persona actúa de manera autónoma cuando sus decisiones y elecciones ponen de manifiesto la realización de un proyecto vital y el logro de algún ideal de perfeccionamiento y excelencia”
  

La autonomía como gobierno de sí mismo permite articular razón y moralidad, considera autónomos los sujetos racionales que vinculan sus acciones a criterios de moralidad racionalmente validos. La diferencia en este punto entre autonomía como no interferencia y autonomía como gobierno de sí mismo, radica en que en la primera el individuo es sujeto de lo que prefiere, diferencia acción libre de acción racional; en la segunda el sujeto debe elegir la persona que quiere ser con fundamento en sus propios deseos, la acción libre va ligada a la acción racional. Muy a pesar de esta diferencias y de las ventajas de aplicabilidad y de sentido pragmático que pueda tener la idea de autonomía como no interferencia, ambos conceptos se enfrentan con el problema del pluralismo de los valores, es decir, hay en el mundo social valores que pueden resultar incompatibles entre sí y en esos casos las sociedades y los individuos en contextos históricos determinados, les toca elegir cual valor prefieren o priorizan en detrimento de otro o de otros valores.

SOBRE EL CONTEXTO COLOMBIANO

Una reflexión más profunda nos permitiría establecer hasta que punto este modo de ser nos viene de que seguimos siendo en esencia la misma sociedad excluyente, formalista y ensimismada de la Colonia. Tal vez una mirada más serena nos permitirá descubrir que nuestra violencia histórica es la dinámica sobrante de nuestra guerra eterna contra la adversidad. ... Conscientes que ningún gobierno será capaz de complacer esta ansiedad, hemos terminado por ser incrédulos, abstencionistas e ingobernables, y de un individualismo solitario por el que cada uno de nosotros piensa que sólo depende de si mismo. Razones de sobra tenemos para seguir preguntándonos quiénes somos, y cual es la cara con que queremos ser reconocidos en el tercer milenio
.   

Se espera que un curso de Ética diga algo respecto de aquello que nos pasa o de por qué nos pasa, asunto que no resulta nada fácil dada la complejidad de los problemas que arrastra la historia del país, las limitaciones conceptuales frente a la casuística y el carácter general del curso. De ahí que se considere pertinente tener como referente para el desarrollo de los temas, problemas y conceptos del curso; una idea sobre la formación de la sociedad colombiana, a fin de que tales discusiones y problemas se examinen teniendo en cuenta el contexto. El curso prevé un bloque temático sobre este aspecto, con el propósito de ofrecer herramientas conceptuales para que el estudiante contextualice o recontextualice los temas y problemas de los que se ocupa el curso en general.

Cuando se habla de las transformaciones o de los cambios en las costumbres de la sociedad colombiana de las últimas décadas, se dice con frecuencia que hay una crisis ética, moral o de valores morales. Con ello se hace referencia a una pérdida de valores y a una especie de vació ético, que explicaría cierto tipo de hechos y comportamientos que consideramos inmorales en el ámbito público. Tal crisis tiende a ubicarse en la rápida transición de la moral tradicional o conciencia de normas básicas generalmente admitidas, a nuevos escenarios sociales y exigencias de contexto que requieren el replanteamiento de lo que tradicionalmente ha funcionado como moral tradicional. Sin embargo, no disponemos de una reconstrucción de la denominada “moral tradicional” a pesar de que hablamos frecuentemente de ella. Con moral tradicional nos referimos a una serie de máximas que tradicionalmente han funcionado como pautas para la acción. 

En los estudios considerados sistemáticos sobre Colombia, del pasado o del presente es muy poco lo que se encuentra sobre moral; hay investigaciones y escritos importantes, pero no alcanzan a constituir un cuerpo teórico que permita una comprensión plausible del basamento moral que ha operado en la mentalidad y el imaginario social del país. Un indicador de esta ausencia lo encontramos en el hecho de que las dos obras sistemáticas más significativas sobre la sociedad colombiana: La nueva historia de Colombia y Colombia hoy, no recogen ningún estudio de conjunto sobre la moral; probablemente por la falta de trabajos particulares suficientes o porque no se consideró necesario hacer un trabajo equiparable al de las otras áreas que recogen estos estudios, sobre el tema ético o moral. En ese caso no sería un problema editorial, sino un hecho que muestra el lugar o el valor que ocupa la ética y la moral al momento de entender el país. Entonces, viene bien tomar en serio el modo cómo se ha formado la nación y la mentalidad colombiana a la hora de estudiar los problemas y temas de la Ética.

Es probable que la situación colombiana este sobrediagnosticada, sin embargo, los hechos y los discursos públicos permiten pensar que la actual crisis tiene un alto componente ético y moral arraigado en la cultura y política. Resulta evidente el desdibujamiento del éthos civil, que va desde el núcleo familiar hasta las más altas esferas gubernamentales. Para muchos lo que acontece hoy en Colombia, es la más cruda expresión de la profesionalización y legitimación de la corrupción y de la violencia en todos sus órdenes. Si bien existen muchos factores que pueden arrojar luces para el entendimiento de la crisis, interesa resaltar aquí tres: el económico, el cultural y el ético-político. 

Es posible que los factores económicos e institucionales sean suficientes para generar una explicación convincente sobre la situación del país, sin que sea necesario recurrir a las dimensión cultural y ético- política: de un lado, por el incremento del desafecto de los colombianos por la política, en términos de la pérdida de centralidad de la misma en tanto dispositivo regulador y representativo de la vida y escala social, con la única excepción de aquellos períodos y coyunturas electorales, donde adquiere relevancia para vida cotidiana de los ciudadanos y por otro, en tanto las asimetrías en términos del acceso al capital económico y cultural de la población colombiana, no requieren de ser constatados empíricamente, pues los altos porcentajes de pobreza y desempleo, las posibilidades de acceso a la educación pública, la deserción escolar al igual que las precariedades en materia asistencial, entre otras, campean. 

A nuestro modo de ver, la explicación que se funda en el factor económico e institucional resulta insuficiente para explicar lo que ocurre en nuestra sociedad, creemos que la situación ética y moral en la que viven los ciudadanos acentúa la crisis del país. En este sentido, nos interesa señalar que la fragmentación del tejido social propiciado por las múltiples formas de violencia, presentes en el devenir histórico y político de nuestra sociedad, han vulnerado las instituciones, el poder económico y la democracia. Situación que ha impedido la consolidación de formas democráticas y la formación de valores ciudadanos que las sustenten. No es casual que: “La experiencia histórica de extrañeza frente a la ley se conserva aún hoy en la conciencia ciudadana. (…) la moral y el derecho no han podido echar raíces en nuestro medio. Ellas son reemplazadas por la política y la guerra santa o civil. Esta herencia cultural, escindida en lo moral y enemiga de la ley, constituye el trasfondo de nuestra conciencia política”
. 

Ahora bien, cuando se afirma que los llamados a la moralización de las relaciones sociales, orientadas hacia la superación de la crisis sin recurrir a formas violentas, constituyen vagas utopías o falacias éticas, ello no supone el desconocimiento de los factores de la crisis ni mucho menos, la aceptación complaciente del estado de cosas, como tampoco es suficiente, como asegura Rodolfo Arango, que la opinión pública colombiana es indolente y cómoda y que por tanto, “su silencio e indeferencia frente al sufrimiento y a la desgracia humana encuentran explicación más en la cómplice cobardía, el miedo y la apatía que en el desconocimiento de lo que sucede”
. Lo que ocurre es que el problema está mal planteado, es decir, a una sociedad no se le puede interiorizar valores, que en primer lugar, no posee y en segundo lugar, no desea tenerlos. Por ello, el problema es ¿cómo seguir siendo lo que somos, desde lo que somos sin que ello implique el advenimiento de totalitarismos?

Hemos planteado al comienzo que este curso sigue la definición de Ética como cualidad del carácter, y que en el ámbito filosófico contemporáneo, la Ética ha venido a ser la disciplina que se ocupa de la reflexión sobre lo moral, es decir, sobre los fenómenos, hechos y juicios morales. De igual manera se expresó también, que hay una tendencia a considerar que la sociedad colombiana es una sociedad en crisis, al punto que adolecemos de una especie de sobrediagnostico de la situación que vive el país; situación que suele asociarse con una crisis moral y de valores. Quisiéramos precisar y ampliar un poco estos dos aspectos a través del concepto de crisis y de Ética como cualidad del carácter, pues de la descripción de la situación social del país no se sigue necesariamente una valoración negativa.

El concepto de crisis procede originalmente del derecho de donde fue tomado por la medicina, proviene de la misma raíz etimológica de la palabra crítica; crisis se refiere a una situación difícil de afectar que puede tomarse tanto negativa como positivamente. En este sentido, “un estado crítico en la medicina es una situación que encierra la posibilidad tanto de un empeoramiento irreversible como de una curación, pudiendo los médicos a veces sólo esperar, incluso al haberlo constatado y habiendo determinado las condiciones de marco”
.

Ahora bien, en nuestra sociedad se hizo costumbre colectiva simular y la simulación invierte los valores, pues lo que interesa es parecer ser:

La simulación se ha convertido en el elemento vital de la vida intelectual (…) no es la excepción, sino generalmente la regla. Y en este elemento vital de la simulación no cabe la crítica, sino el dogma, que a su vez posibilita el rastacuerismo y lo alimenta. La simulación convertida en regla se infiltra consiguientemente en todos los hábitos de la vida intelectual: No solamente se simula saber y ciencia, trabajo sistemático y hasta crítica sino sobre todo fama”
 

Según Gutiérrez Girardot la simulación pasó a ser una regla en todos lo ámbitos de la cultura, incluido en el ámbito intelectual, del que se espera una respuesta racional a lo que ocurre en la realidad, respuesta que incorpora la crítica y aclaración de ideas. Por eso no es casual que la inteligencia práctica se llegó a entender como la capacidad para ahorrar esfuerzos, utilizar al otro en beneficio propio, robar sin dejarnos coger, etc. En la escuela se termina admirando al que obtiene buenas notas sin mucho esfuerzo, al que se aprende de memoria la frase de un autor y con suficiente astucia simula que es experto en su pensamiento y así construimos en el imaginario la idea del talento digno de imitar. En la conducta del simulador exige el rápido alcance de las metas, no importa el proceso sino los fines. El camino para alcanzar los fines puede implicar violencia, si alguien denuncia o porque el simulador intimida y somete a fin de que no lo desenmascaren. De allí surge un antivalor: como todo el mundo está untado, al que denuncie la simulación hay que demostrarle que el también es simulador.

Hay múltiples hechos para mostrar como a lo largo de nuestra historia la costumbre de simular ha hecho carrera y lo complejo de sus consecuencias; frente a la identidad de lo que somos o a nuestra autenticidad, los criollos que surgieron como héroes de nuestra independencia simularon ser europeos olvidando el mestizaje. La simulación, por ejemplo, alimenta una conducta irracional frente a las leyes y normas, el caso del general Hermógenes Maza en la guerra de independencia refleja muy bien esta situación. Siendo reconocido por su crueldad, recibió de Bolívar la siguiente orden, luego de que se supo que paso a cuchillo unos tres mil soldados españoles que tenía prisioneros: “se le ordena no derramar ni una gota de sangre con los prisioneros que resulten luego de la rendición”. En la siguiente batalla capturó unos dos mil soldados y para cumplir la orden del libertador les ato rocas a los pies de cada uno y los ahogó tirándolos al rió magdalena; luego contesto a Bolívar: “orden cumplida mi general, no se derramó ni una gota de sangre de los prisioneros”
 .

Si entendemos la Ética como costumbre, en Colombia no estaríamos ante una crisis Ética sino ante la conciencia de lo que somos y hemos sido. Por eso proponemos entender la Ética como carácter o modo de ser, como reflexión sobre la moral y las costumbres.

Bienvenida la crisis, pues no olvidemos que la oruga para convertirse en mariposa debe encerrarse dentro de la crisálida y destruir todo su organismo, exceptuando el sistema nervioso central. Pero la crisis representa la muerte de la oruga que se resiste a transformarse y la posibilidad de la mariposa de nacer y volar.

II-  LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS PARA EL CURSO DE ÉTICA FISH

OBJETIVOS 

Objetivos generales 

1. Introducir al estudiante en el conocimiento de temas, problemas y conceptos de la Ética y la Moral, en tanto dimensiones constitutivas de la personalidad humana y su práctica como una necesidad personal y social.  
2. Propiciar la discusión sobre diversos problemas Ético-Morales del presente, evidenciando la relevancia de recurrir a la interdisciplinariedad y a la historia de la filosofía práctica.

3.
Ofrecer herramientas conceptuales para la compresión de problemas Éticos y Morales contemporáneos y del contexto sociocultural colombiano. 

Objetivos específicos
1. Conocer las tendencias y corrientes Éticas y Morales que subyacen a los conceptos y problemas de la Ética y la Moral, al igual que identificar sus continuidades y discontinuidades con el debate actual. 

2. Identificar temas y problemas propios del contexto latinoamericano, del país o de la región, susceptibles de ser analizados desde la ética o que se puedan considerar problemas morales asociados al contexto. 

3. Analizar las características e implicaciones éticas de prácticas, discursos y formas de sociabilidad, en cuanto expresiones culturales del mundo social.
CONTENIDO GENERAL DEL CURSO

1. Introducción 
a. Ética y Moral: definición, relaciones y diferencias.

b. Bien Moral y Conciencia Moral

b. Dos perspectivas teóricas de la Ética: Teleológica o consecuencialita y deontológica o procedimental.

2- Temas básicos

a. El concepto de Valor moral y libertad

b. El concepto de justicia, historia y enfoques.

c. El concepto de Autonomía, aplicaciones y desarrollos.

d. El concepto de dignidad humana, desarrollo, consecuencia y aplicación.

e. Derechos Humanos y Deberes

f. La idea de tolerancia: derecho y democracia.

3. Temas y problemas contemporáneos.
a. Ética y dilemas morales.

b. El derecho a la vida.

c. Las decisiones sobre el comienzo y el fin de la vida, el aborto y la eutanasia.

d. Eugenesia y transplante de órganos.

e. Desechos tóxicos y medio ambiente.

4. La moral en el contexto sociocultural colombiano.

a. La moral tradicional o las costumbres morales en Colombia. Urbanidad VS Ética. 

b. Análisis histórico de la formación social colombiana. De ¿cómo somos lo que somos?

c. El conflicto social y el pluralismo cultural.

d. Continuidades y discontinuidades de los referentes éticos y morales.  

NOTA: Los temas y problemas contemporáneos al igual que la moral en el contexto sociocultural colombiano, correspondientes a los numerales 3 y 4 de los contenidos del programa, tienen un carácter flexible. Es decir, no suponen el estricto cumplimiento de todos y cada uno de ellos, en términos de su desarrollo. Por tanto, deja abierta la posibilidad para el abordaje de cualquiera de los temas o problemas allí propuestos, como también, la posibilidad de proponer y desarrollar otros temas, según los intereses y necesidades de la formación disciplinar. 
METODOLOGÍA GENERAL

El curso combinará la clase magistral y la participación de los estudiantes. Las clases magistrales consistirán en sesiones expositivas del profesor, especialmente para presentar los temas, problemas, textos y autores objeto del curso; la participación de los estudiantes se hará mediante la presentación de reseñas, controles de lectura, exposiciones individuales o en grupo, la participación en mesas redondas y debates. Sin embargo, el curso también podrá ser desarrollado con base en la metodología de Seminario.

En la primera sesión del curso el profesor presentara a los alumnos los objetivos y componentes del programa. En las semanas siguientes, atendiendo a los aspectos fundamentales del programa, el profesor hará una exposición de profundización de conformidad con el contenido programático. 

Una segunda sesión de discusión en la cual se debaten los protocolos o problematizaciones, los puntos de vista de los estudiantes y los documentos de estudio al igual que los planteamientos de aquellas inquietudes surgidas durante el tiempo de estudio individual o en el transcurso de las sesiones de clase. Esta sesión es refuerza con las explicaciones u orientaciones del profesor.

La tercera sesión, de resumen, sistematización y evaluación. Tiene por objeto resumir los problemas y las observaciones planteadas en el seminario.

EVALUACIÓN

Para presentar las pruebas sumatorias del curso, cuyo fin es apreciar el avance en la adquisición de los conocimientos y el desarrollo de las competencias sobre los aspectos básicos del programa; se adoptarán dos modalidades de evaluación, una individual y la otra colectiva. Entendidas como participación y cualificación en los planos formativo, académico e investigativo.

La evaluación del curso se desarrolla sobre la base de:

Controles de lectura / protocolos o talleres.

Evaluaciones (oral y escrita).

Presentación formal de documentos escritos.

Conversatorios, Participación activa, Asistencia al seminario, Aportes a la investigación, entre otros.
PRUEBAS PARCIALES SUMATORIAS               70 %

PRUEBA  FINAL                                                    30 % 
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